
INFORME DE COMISARIO

En calidad de comúdio de AUTOESPINOSA MOTORES AEMOTORS s_A_
preento a su conside¡ación mi infome y opi¡ión sobre la sutciencia y @onabitidadde ta
infomeión qE ha p¡esentado la Adninistrdión en Elación con I¿ n@ha de la
Conp¿nia porel ano leminado el3l de dicicnbE del20I4

El i¡¡ome p¡esnudo a co¡ti¡uación
Compania y a la Resolución No.
Superinte¡dmcia de Coñpanis

HeobFnido dc los addinhhdo¡es toda la inlomación sobe las oDeracio¡es. docme¡!ós
\ Rsr,h\ qúe.ugde nece\úio rcv,.a Ar m \n o, he ¡evbrdo cl B¿ldre Ceneml de
AUTOESPINOSA MOTORES AEMOTORS S.4.. al lt de dicicnbre det 2Ol4 v sus
!orespoldi.nres FrEdo de Rcsuludo\. 1 lujos oe I fe.. \o ) ( mbio, palnmoni.h,. po. ct
a1o leminado a esa f(b¿, $bre los cual€s prccedo a úndn el preseóre inrome:

2

I He exmi¡ado el balúce geneml dc ATnOESPINOSA MOTORES AEMOTORS
S,A, al l1 de dicienbE de 2014 y los estados concxos de ¡esultados. invenión de los
mcionists y de cmbios en€l flujo de efsdvo, po¡ et a¡o rminado en esa techa. La
pFpúmión de estos erados es Ésponsabilidad de h cerencia de Ia Conpania. Mj
csponsabilidad es expres una opinión sobre los menciomdos cstados ¡necie¡os.

Mi exmen se electuó de &uedo co¡ ld nomas de inteÁ,ención de cucnrs Esr¡s
nomdEquiercn de lapl eoión yejecuciónde una r¿!¡ión que renca como obietivo
obtene¡ ua segu¡id¡d razonable y delemind si los esbdos nnmcie¡os se encuentún
librcs de emres inponanles. k Evhión i¡ctuyó aquellas trueb¡s de los regisúos,le
corbbrlid¡d J oh" p'ufdimienros oe aLJiro¡ia q.e r.pJ.,1 ... r..'.4,,.".,
reti\h{¡¡s vsu rc!elúrÓn en los esrado\ financieros

3. La ¡evisión lmbién i.cluyó laderminación d.tuso de los principios de conrabitidad
gene¡alnente aceprados e¡ el Ecuador y ld esdñaciones inpordtes Éalizdas po¡ l¡
CeÉdcia, si cono Ia evaluació¡ del inprcio de la pres¡lación dc tos ;hdos
fi¡mcicos, Crcenos que la ¡evisión elecluda es¡abtse b6es ¡&onabtes pda nucsra

4. He rerisado y analiado losprincipales indic* financiems y"sus vüiaciones,los cúles
son el p¡lducto deldesa¡bllo noú¡l de sus aclividad¿s

se sujeta a lo dhpues¡o en el Ar. 231 de la Ley de
92.1.41.0014 de septienbE I8 de 1992 dc la
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nismo. el resülhdo de ñi audiroria no rcvcló siruacioncs en las t¡a¡sacciones
exdinadd que en ni opi¡ió¡ coisriuyú incuñplinicn¡o sieniñcalivo d. ld
obligacio¡es de la Compania e¡ el ánbilo l¡ibula¡io.
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f,DISON EDUAR.DO PAEZ PERALTA
Régisrro de Co¡r¡dor No.l6 - 1568

Cono bde en proccdimientos adicio.ales d€ intenenlo¡ia que he Uelado a cabo p!¡a
cuñph con lo dispúero e. la Lcy d. Conpali$. conceplúo que obtuve tods ls
inlom&iones neesúias püa el cuñpliniento de nh funciones. La co¡labilidad se

U€va snfome a ls nons lesales, 16 openciones en ella Ég¡rad6, di coño los
aclos de los adñiristódores se ajusl¡mn ¿ los Eslatulos y dhposiciones de la Junta
Gene¡al de Socios. El sistena de conml in¡eño en ge¡@l es ¿dccudo, los libms de

acrs y egistros. los comproba.tes y la corespondencia se llevd y mantienen
adrcuadanenter de h mism! móe.¿ la conseFació¡ y custodia d€ los bienes dc la
Conpañia $n satisfacloris.

Los esrados fimciebs nc¡cionados tuc¡on p¡ep!Édos de acuerdo con ld Nomd
lntemacionales de lnfo¡hación tinúciemNII¡'S pm P€queñas y Medi as Dnpresas
PYMES.

Adiciomlne¡te, ni exmen se ef4tuó de acuedo a 16 nom¡s de auditoía
e€¡emlmenle aceplads y con el prcÉsito de lomame una opinión sobÉ dichos
€rados iúcie¡os. Eslas nomas rcquicEn que una revisión dúeñada y Ealizda pda
oocner cere¿ ruomble de r lo: e ado, r-úc.'o, 'o tolrie."1 .\po\,:ó.e{
cnjnca de cmícter sie¡ificalivo e incluye cl examen a bse de pru€bas de la evidencia
que sopord l4 cil¡d y ls rlrl&iones ñs¡¡ada en los e$ados financims. PaÉ
oble¡er una cerea ruo¡able de si los erados financiercs no conlienen exposiciones
eróne6 de c&ác&r signilicarivo. elecruéttuebs de cmplinienlode ld nencion¿dN

En ni opinión. los eslados fimciercs anteriomcnte refe¡idos pFsenla¡
@onablcnc c la silución fi¡mcicra dc la Conpañía al31 de diciembE de 2014 y el
rcsulrado de sus ope¡aciones y los cambios en cl nujo dc cfcdivo po¡cl ano dmimdo
en es lecha de confomidad con p¡incipios de conhbilidld 8e¡eálñente acephdós cn


